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Convocatoria:ESPACIOS EN RESIDENCIA EL PARQUEADERO-2018 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Categoría:N/A

Código de 
inscripción

Participante Representante Nombre de la propuesta Estado Observaciones

851-001 FUNDACION CULTURAL WAJA DIANA MARCELA CORREA ACERO MUESTRA DEL LABORATORIO 
EXPERIMENTAL DE PERFORMANCE 
(2010-2018)  - FUNDACIÓN CULTURAL 
WAJA

HABILITADA

851-002 _EMA + REACTANTE ARTURO  BETANCOURT ECHEVERRI FRECUENCIAS EN COMPLEXIÓN HABILITADA

851-003 PUERTO CONTEMPORÁNEO RICARDO ANDRES MORENO JAIMES PUERTO CONTEMPORÁNEO, ESPACIO 
ALTERNATIVO PARA LAS ARTES

HABILITADA

851-004 LAS HISTÉRICAS ANGELICA SOFIA LAGOS TOVAR PAISAJES TEMPORALES- LAS 
HISTÉRICAS

HABILITADA

851-005 CORPORACIÓN PLATOHEDRO LINA MARIA MEJIA ALVAREZ LABORATORIO TRANSJAQUER HABILITADA

851-006 LADO B STUDIO SAS JUAN PABLO GARCIA SOSSA INSTITUTO HABANERO PARA EL POST 
CONFLICTO | EL TIEMPO QUE VIENE

RECHAZADA El participante no presentó la documentación técnica completa
exigida en la convocatoria: no incluyó F. Propuesta de una
actividad en donde se presente el proceso y resultados del
espacio en residencia. Lo anterior, conforme con el numeral
5.3.2 de las Condiciones generales de participación, que
indica "No presentar los documentos técnicos, presentarlos
incompletos o presentarlos sin el cumplimiento de las
condiciones previstas de manera particular en cada
convocatoria, implica que la propuesta será rechazada".

851-007 COLECTIVO EL CRUCE JULIAN ENRIQUE SANTANA 
RODRIGUEZ

DE CONTAMINACIONES, RIQUEZAS. 
EL NUEVO ARTE DE LA TIERRA.

POR SUBSANAR Subsanar certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio con la matrícula
mercantil renovada, o por la entidad competente de
conformidad al tipo de persona jurídica, con máximo tres (3)
meses de anterioridad al cierre de inscripciones en la
convocatoria y en el cual conste que el término de duración de
la persona jurídica no es inferior al término del plazo de
ejecución de la propuesta y un (1) año más.


